
^TENDENCIA 
pE tA 

rB0VII1CIA PE VAWADOLin. 

^ Dirección gmcml de Rentas con fecha de rr del cor* 
tiente rm dice lo que sigue: 

, E l Exorno. Señor Secretario de Estado y del Despacho 
de Hacienda ha comunicado á esla Dirección con fecha 5 
de esle mes la Real orden siguiente: 

95Con esta fecha y de Real orden digo al Señor Teso
rero general lo que sigue: Enterado el REY nucslro Señor 
de lo expuesto por V. E . en 29 de Enero, 9 y a i de Fe
brero últimos, acerca de lo manifestado por el Tesorero de 
Rentas de Salamanca sobre la circulación que se ñola en 
aquella Provincia de cruzados portugueses con notable pe r 
juicio de los intereses del Real Erario, y de conformidad 
con el dictamen de V . E . , se ha dignado S. M . mandar, 
que para evitar semejantes males, y haciendo responsablefl 
á aquellas Autoridades, se circule de nuevo lo prevenido 
por la Regencia del Reino en 19 de Abril de 1814, para 
que dichos cruzados solo se reciban dándoles el valor de 
la pasta, disponiendo al efecto que para conseguir el exter* 
minio de tan escandaloso fraude se recojan dichas monedas 
en el término fijo é improrogable de quilico dias desde el 
Tecibo de esta soberana resolución." De la misma Real or
den lo traslado á V V . SS. para su inteligencia y cumpli
miento en la parte que les corresponda.' 

L a de la Ptegencia del Reino de 19 de Abri l de tüiiL 
que se manda circular en la Real orden inserta, es del te* 
ñor siguiente: 

5,La Regencia del Reino, en vista del expediente pro
movido en la Tesorería de Rentas de Soria, que acompa
sa esa Dirección general en papel de 2-6 del anterior, so
bre el valor que debe considerarse a los cruzados do piala 
portugueses, ha venido en resolver que se les dé su valor 
como pasta. Y de orden de S. A. lo comunico á Y V . SS 
para que dispongan lo conveniente á su cumplimiento" 

Y la Dirección traslada á V. S. dichas resoluciones para 
su mas puntual observancia en la parte que le corresponda ' 

Lo que transcribo d V. con el propio objeto. Dios guarde 
u y , muchos años. Valladolid a6 de Marzo de 1825. 

Pedro Domírmuez. 

'n0res Jwticia y Ayuntamiento de 
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